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ANEXO I

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARlOS SOLCHAGA CATAtAN

TolaI_

Hecbo

Total provincia

Provincias

Alava '........... 267.728 275.703 199.449 207.S01
Albacete .. ,...... 346.217 342.278 126.110 127.169

ANEXO 11

Poblaciones de derecho y de hecho referidas a 1 de abril de 1986
para provincias y capilales

población de cada municipi~, se obtendrán las cifras de población
resultantes para las P"!VIDCUlS y Com~mdades Autónomas, que
serán elevadas al Gob.erno, por el Oltado Organismo para su
declaración oficial mediante Real Decreto. '

Alau!1os municipios no han remitido al Instituto Nacional de
Estadístlca l~ prop~ta de aprobación correspondiente, pero DO
seria convemente m Justo demorar por más tiempo la declaración
a que se ~fiere el Dárrafo anterior, h!lbida cuenta de la repercusión
que. en diversos ck:rechos y obl~ooes tiene el reconocimiento
oficial de la denommada Poblacion de Derecho. Por ello se estima
convenien~edeclarar oficiaj~ de momento, únicamente, las cifras
de pobIaciÓll aprobadas hasta hoy por el Instituto Nacional de
E~ autorizando a este Orsanism~ para que, en su di&,
I'ued& liualmente aprobar las cifras pendientes' el Ministerio de
Econ,!mIa y Hacienda elevará al Gobierno la propuesta para que
las IDlsmas sean declaradas oficiales, tanto las cifras que ahora se
excluyen, eOJ;1lo las del conjunto nacional.
~ su VIrtud, a propuesta del Ministerio de Economla

HaOl~nda, previa deliberación del Consejo de Ministros en s~
reunIón del dia 3 de abril de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se declaran oficiales las poblaciones de derecho
de hecho resultantes de la renovación padronal referida a 1 de abJÍ
de 19~6, en cada uno de. los municipios, de la Nación, con
e~cepClón de las correspondientes a los mUDlC1pios de las provin
Olas .de Barcelona, Navarra y Sanla Cruz de Tenerife, que se
relacionan en el anexo I del presente Real Decreto.

Art. 2.· E! Instituto Nacional de Estadistica procederá a la
puhlicación de las poblaciones oficiales de derecho y de hecho de
cada uno de los municipios de la Nación. cuyo resumen provincial
y por Comunidades Autónomas, junto con las poblaciones corres
pondientes a las capitales de provincia, /i¡ura en el anexo 11 del
presente Real Decreto.

Art. 3.· A proJ:~ta del Ministerio de Economla y Hacienda
y mediante Real to, serán declaradas oficiales las cifras de
población de la renovación padronal referida a l de abril de 1986
de los municipios pendientes, reseñados en el articulo L·, as! como
de las provincias y Comunidades Autónomas afectadas y el total
nacional.

En tanto no se produzca dicha declaración, se ~irán utili
zando como poblaciones oficiales de los citados muniCIpios las del
Censo de población de I de marzo de 1981.

Art. 4.u El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dio de su pubticación en el «Boletin Oficial del Estado",

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

Relacidn de municipios pendientes de aprobación, por provincias

Provincia de Barcelona: Avinyonet del Penedés, Cánoves,
GayA, Gimnella, 10rba, L1asosta (La), L1uc~, Masquéfa, Montelar,
MontmaJor, Montmeló, NavAs, Orís, Rubló, Sant Bartomeu del
Grau, Sant Marti d'Albars, Sant Cugat del Vallés, Sant lust
Desvern, Sant Pere de Torelló, Subirats, Vallbona d'Anoia y
Vilaftanca del Penedés.

Provincia de Navarra: Anúe, Aria, Artazu, Ersoyena, Garralda,
Guirsuillano, lavier, Lanz, Murillo el Cuende, Pamplona y Ronces
valles.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Araro, Punta80rda. Santa
Cruz de Tenerife, Tazacorte y Villa de Mazo.

REAL DECRETO 451/1987. de 3 de abril. por el que
~e establ~e un contingente, libre de derechos.]JfJTa la
ImportacIón de deseclWs de aluminio clasjficados en la
subporrida 76.01.8./1 del vigenle Arancel de Aduanas.

El Decreto 999/1960, de 30 de mayo, en su articulo 2.° aulOriza
a los Organismos, Entidades y personas interesadas _ ÍOrmular,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.° de la Ley
Arancelana, las reclamaciones O peticiones que consideIen pertl
nentes en relación con el Arancel de Aduanas para la defensa de sus
mtereses.

Como consecuencia de las peticiones formuladas por el sector
de refino de aluminio y teniendo en ~u~ta las dificultades que
presenta el abasteclDl1ento de deSperdiCiOS de aluminio tanto a
partir del mercado interior como del exterior, resulta aco";"jable la
apertura de un contin¡ente arancelario, libre de derechos, para
imponaciones de áreas ¡eo¡ráficas distintas de la comunitaria, la
cual, a tenor de lo previsto en el articulo 41 del Acta de Adhesión,
POdrá disfrutar de la misma libertad de derechos pero sin las
limitaciones cuantitativas del contin¡ente.

En su virtud, con el informe filvorable de la lunta Superior
Arancelaria, y haciendo uso de la fileultad reconocida al Gobierno
por el 'apartado cuarto, articulo 6.· de la Ley Arancelaria, a
propuesta del Ministro de Economla y Hacienda, previa aproba·
ción del Consejo de Ministros del dia 3 de abril de 1987,

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPONGO:

REAL DECRETO 452/1987, de 3 de abril, por el que
se declaran oficiales I1:ri5C' de pobl«ión resultantes
de la renovación del ron municipal de habitantes
referida a 1 de abril e 1986, adquiriendo las mismas
validez oficial a todos los efeclOS.

E! Real Decreto 19'1/198S, de 24 de septiembre, por el que se
dispone la renovación de los padrones municipales de habitantes
en todos los municipios es~oles con referencia al 1 de ahril de
1986, establece en su articulo 4.· que las cifras de población
resultantes de la renovación del padrón de habitantes de cada
municipio serán declaradas oficiales, a propuesta del Ministerio de
Economla y Hacienda, mediante Real Decreto al que se acompa
darA como anexo los totales provinciales y los de capitales de
provincia. El Instituto Nacional de Eotadlatica pubticará las cifras
oficiales detalladas por municipios.

La Orden de 31 de octubre de 1985 por la que se dictan las
nonnas e instrucciones técnicas precisas para la renovación del
Padrón Municipal de Habitantes, establece en su articulo 23 que,
aprobadas por el Instituto Nacional de Estadistica las cifras de

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Articulo l.. Se establece un contin¡ente libre de derechos para
la lmponación de desechos de aluminio para uso exclusivo de
refinadores, clasificados en la subpartida 76.0I.B.1I del vigente
Arancel de Aduanas, Y por una cuantla máxima de 400 toneladas.

Art. 2.· El contingente a que alude el articulo anterior tencln
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1987 y sed aplicable a las
imponaciones de terceros países, quedando librea de derechos y sin
limitación cuantitativa las de procedencia comunitaria, a tenor de
lo previsto en el articulo 41 dO! Aeta de Adhesión, aaI como las de
países de la Asociación Europea de Libre Comercio, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 4.· del Res1amento (CEE) número
572/1986, de 28 de febrero.

Art. 3.· El presente Real Decreto enll'lm en vi¡or el dia
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estad"",
quedando deropda la referencia a la suhpartida «76.0I.B.II,
desechos de aluminio para uso exclusivo de retinado","" que fisura
en la Resolución de la Dirección General de Comercio Exterior de
30 de diciembre de 1986, por la que determinaron las cantidades
a importar durante 1987 de determinados productos que estuvie
ron sometidos al régimen de contingentes arancelarios en el afto
1985.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
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8690 REAL DECRETO 453/1987. de 3 de abril. sobre

garantías de funcionamiento del Parque Móvii ltllnis·
teria/.

Pabllll:iones de derecho y de hecho referid4s a 1M abril M 1986
por Comunidades Autó1WmtlS

Derecho Hao

DISPONGO:

ArtIculo 1.o De confonniclad con lo dispuesto en el artículo
lO, aparlado segundo, del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, y
en atención a las necesiclades derivadas del servIcio encomendado
al Orpnismo Autónomo <eParque Móvil ~inisterial» la situación
de buelga que afecte al penonal de dicha Enticlad, se entenderá
condicionada a la in.xcusable prestación de aquellos servicios que
se consideren esenciales.

Art. 2.° A tal efecto, la Dirección del Or¡anismo, oido .1
Comité de Huelga, .I,vará al Ministro de Economla y Haciencla
para su aprobaciOo propuesta, con carácter restrictivo, del personal
estrietamente necesario l""" asegurar la prestación de los servicios
que se consideren esencIales.

Art. 3.0 Los paros y alteraciones .n .1 trabajo por parte d.1
personal a que se refiere el artículo anterior se consideran ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-I.y 17/1977, de 4 de
marzo.

Art. 4.0 Los articulos anteriores no supondrán limitación
alguna de los d.rechos que la normativa reguladora de la buelga
reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la
tramitación y .fectos de las peticiones que la motiven.

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto .ntrará en visor el mismo dla de su
publicación en .1 «Iloletln Oficial del Eslado».

Dado en~d a 3 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economfa y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

8691 CIRCULAR 921 (actualizada). de II de marzo de
1987. M la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales. sobre actualización de las Notas Explicali
vas del Arancel de..Aduanas.

La Orden de 12 de 'n.ro de 1970 aprobó la nueva edición de
la traducción oficial de las notas explicativas de la Nomenclatura
del Consejo de Cooperación Aduanera realizacla por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, texto Que posee el carácter previsto
en los puntos primero y segundo de la Orden de 27 de septiembre
de 1963.

Las citadas Ordenes encomiendan a este Centro la actualización
de las Notas Explicativas, mediante la introducción de las correc
ciones aprobadas por dicho Consejo.

De acuerdo con lo previsto en la circular de este mismo número
de 17 de abril de 1985, que dixpon. que se ~pen en ella las
sucesivas correcciones de las Notas ExplicatIvas, la presente
actualización quecla incorporacla a la circular 921,

En consecuencia, esta Dirección ha acordado:

Primero.-Aprobar la «Actua1ización número 40-41. del texto
de las Notas Explicativas del Arancel de Aduanas (ediciones de
1969, 1973, 1980 Y 1982), correspondiente a la del mismo número
de la edición original en lengua francesa y que comprende también
la revisión de la traducción española en algunos casos, la cual será
de aplicación desde el mismo día de la publicación de esta circular
en el «Boletín Oficial del Estado•.

Segundo.-A todos los efectos, el texto oficial de las Notas
Explicativas del Arancel de Aduanas será la Que resulte de
introducir en el texto aprobado por Orden de 12 de enero de 1970
-modificado posteriormente por diversas circulares relacionadas en

La Indol. de los servicios .ncomendados al Parqu. Móvil
Ministerial por .1 Real Decreto 280/1987, d. 30 de enero, asi como
las implicaciones que tienen en el funcionamiento de los Altos
Organos del Estado y de la Administración exige asegurar unos
servicios mínimos. -

Considerándose dichos servicios encomendados como con el
carácter de servicio público de reconocicla • inaplazable necesiclad,
procede adoptar las medidas imprescindibl.s a tal efecto, col\iu
I\aDdo el interés público con los derecbos individuales,

En su virtud, y .n aplicación de lo dispuesto en .1 párrsfo
segundo del artículo lO del Real Decreto-I.y 17/1977, de 4 de
marzo, a .l'ropu.sta del ~inistro de Economla y Haci.ncla y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 3 de
abril de 1987,
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Aodalucia ..
Aragón .
Asturias lPrincipado de) ..
Baleares Islas) ..
CanarIas ..
Cantabria .
<:astilla·La ~ancha ..
Castilla Y León ..
Cataluila .
Comunidad Val.nciana ..

~.,;ad~ : .. :::
~a<bid (Comuniclad d.) .
~urcia (Región d.) ..
Navarra (Comunidad Foral d.) .
Pals Vasco ..
Rioja (La) ..

Alicante .
AJoo.rla .
Asturias .
AviIa ..
Badlijoz ..
Baleares .
Barcelona
Burgos ..
Cáceres .
Cádiz ..
Cantabria ..
<:asteUón .
Ciudad Real .
Córdoba .
Coruña (La) .
Cuenca .
Gerona .
Granada .
G~lIiara ..
Gwpuzcoa ..
Hu.lva ..
Huesca ..
Jaén ..
León .
liticla .
Lugo .
~a<bid .Mál... .. ..
~urcta ..
Navarra o ••••••

Orense ..
Pal.ncia .
Palmas (Las) .
Pontevedra .
Rioja (La) .
Salamanca .
S. C. de T.n.rif•.

=.::::::::::
Sorla .
TlIITIIIOna ..
Teruel .
Toledo ..
Valencia .
ValbuloI>d .
Vizcaya ..
zamora .
laragoza ..
Ceuta ..
~.1ilIa ..


